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EDITORIAL

No. 120

al servicio de la caficultura regional

a Semana de Representantes 2009, reunión anual de planificación 
estratégica del IICA, se realizó del 18 al 21 de agosto en la Sede 

Central del Instituto, en San José, Costa Rica. Estuvo presidida por el 
Director General del Instituto, Dr. Chelston W. D. Brathwaite y participaron 
los Representantes y Especialistas Regionales de los 34 Estados Miembros, 
Especialistas locales, Directores Regionales y de las diferentes Áreas, 
funcionarios de la Sede e invitados especiales. Tuvo como objetivos, 
Identificar la contribución del IICA al desarrollo de la agricultura y la 
promoción de la prosperidad rural en las Américas, durante el periodo 
2002 – 2008; Identificar las lecciones aprendidas y las mejores prácticas 
desarrolladas durante la administración; e Identificar acciones estratégicas 
futuras para el Instituto. 

En el marco de la reunión, PROMECAFE recibió el Premio a la Excelencia, 
que es el reconocimiento que el Director General otorga a personas 
o equipos de trabajo que se han destacado en el desarrollo de sus 
actividades gracias a las contribuciones individuales o en equipo que 
han hecho para mejorar la eficiencia, la imagen y las operaciones del 
Instituto.

Postulado por el Representante del IICA en Guatemala, Dr. Jaime 
Muñoz-Reyes, y apoyado por los Representantes del IICA en los países 
de la región de PROMECAFE y otros, ésta vez, PROMECAFE ha sido 
galardonado con El Premio a la 
Excelencia como Equipo de 
Trabajo, por haber incorporado 
una serie de mejoras, como parte 
del proceso de mejoramiento 
cont inuo, que ha  ven ido 
exper imentando desde su 
concepción, hace 30 años. Su 
tr aba jo ha contr ibuido a l  
fortalecimiento y competitividad 
del sector cafetalero en la región. 

A PROMECAFE, le complace este 
reconocimiento y lo comparte con 
las  instituciones y técnicos, 
miembros del programa; y les 
agradece su apoyo.

L

PROMECAFE, GALARDONADO 
CON PREMIO A LA EXCELENCIA



2

PROMECAFE EN MARCHA

CONTINUAN LAS 
ACCIONES SOBRE CALIDAD 
DEL CAFÉ DIFERENCIADO

TALLER REGIONAL, 
RED DE BENEFICIADORES

l II  Taller Regional de la Red de Beneficiadores, tercer 
ciclo, 2009, fue realizado en Costa Rica, con apoyo 

del ICAFE, como parte del fortalecimiento de los procesos 
de mejoramiento de la calidad del café y para dar 
cumplimiento a los productos esperados de esta red de 
especialistas, en el marco del Proyecto Regional para la 
Protección de la Calidad del Café Vinculado a su Origen, 
que ejecuta PROMECAFE con el acompañamiento de la 
AECID y el BID/FOMIN. 

Se realizó del 6 al 10 de julio, con participación de técnicos 
en beneficiado del café de las instituciones participantes en 
el proyecto. Tuvo el objetivo de ejercitar a los participantes 
en diversos temas relacionados con el aseguramiento de 
la calidad del grano. , se revisaron temas como determinación 
de humedad del grano cumpliendo normativa internacional; 
mecanismos para garantizar la integridad de lotes de café; 
estudiar procedimientos operativos de trazabilidad; y efectuar 
prácticas en plantas de beneficiado, tendientes a la 
capacitación de los participantes para efectuar diversos 
ajustes operativos en aplicación industrial.

E

Se realizó un recorrido técnico en  zonas cafetaleras, donde 
se visitaron las instalaciones de beneficiado húmedo; se 
estudiaron los procedimientos operativos utilizados para 
el aseguramiento de la calidad; y se visitaron plantas de 
tratamiento de aguas residuales;  

De esta forma, se ha continuado en su tercer año consecutivo, 
el fortalecimiento institucional, a través de la formación de 
sus técnicos, para continuar con el desarrollo del proyecto 
en sus respectivos países.

TALLERES REGIONALES 
RED DE CATADORES

      Segundo Taller

ontinuando con las acciones del Programa Regional 
de Calidad del Café Vinculado a su Origen que ejecuta 

PROMECAFE, con apoyo de la AECID y el BID/FOMIN, 
se realizó en ANACAFE, Guatemala, del 20 al 24 de julio, 
el Segundo Taller Regional, Ciclo 2009 de la Red de Catadores, 
que contó, como en los anteriores, con participación de 
catadores oficiales de las instituciones socias de PROMECAFE 
participantes en el proyecto. Tuvo el objetivo de realizar un 
ejercicio más de calibración  de criterios del panel de 
catadores de la red, utilizando muestras de café con atributos 
peculiares, provenientes de regiones cafetaleras con DO 
de los países participantes; desarrollar una auditoria de 
diagnostico al laboratorio de Catación de ANACAFE; y 
desarrollar un seminario sobre metodologías de validación 
de pruebas de ensayo. Todas, acciones acordadas y 
consensuados para el año, en la búsqueda de como 
estándares técnicos  para el análisis de la calidad de café 
proveniente de zonas con Denominación de Origen e 
Indicación Geográfica. Como parte del proceso de trabajo 
de la red, se desarrolló un Seminario-taller sobre manejo 
de información estadística en laboratorio de prueba, donde 
se revisaron conceptos, base e importancia del Análisis 
Sensorial en Productos con DO; Diseño de un panel de 
análisis sensorial; Diseño estadístico del ejercicio de análisis 
sensorial y bases para el tratamiento estadístico de resultados, 
entre otros.

De esta forma, se ha continuado en su tercer año consecutivo, 
el fortalecimiento institucional, a través de la formación de 
sus técnicos, para continuar con el desarrollo de actividades 
del proyecto en sus respectivos países.

C
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      Tercer Taller

El Tercer Taller se desarrolló en CICAFE, Heredia, Costa 
Rica, del 31 de agosto al 4 de septiembre. Como en los 
anteriores talleres, contó con participación de Catadores 
oficiales de las instituciones socias de PROMECAFE 
participantes en el proyecto. Esta vez, con el propósito de 
realizar ejecución y validación de todos los métodos de 
ensayo definidos en el “Protocolo de Análisis de Calidad 
del Café”; Calibración de los criterios de evaluación sensorial 
entre los miembros de la Red; Presentación de los resultados 
de la normalización; y  edición de estilo del documento 
normado del “Protocolo Regional de Análisis de Calidad”. 
Además, discusión de la propuesta técnica para implementar 
un proceso de acreditación de los Catadores, miembros 
de la red de PROMECAFE; y aplicación de ejercicios para 
evaluar la repetitividad, reproductividad y consistencia de 
los análisis sensoriales, a cargo de dos consultores 
internacionales.

Se concluyó la versión final del Protocolo de Análisis de 
Calidad del Café, como parte del trabajo de esta red en 
el marco del proyecto.

EL SALVADOR, ASAMBLEA 
DE CAFICULTORES 

DE LA DO
a Primera asamblea de caficultores de la Denominación 
de Origen Apaneca-Ilamatepec, en  El Salvador, 

organizada por la Fundación PROCAFE, fue realizada el 19 
de septiembre, con participación de unas 150 personas: 
Ministro de Agricultura, miembros del Congreso, funcionarios 
de instituciones estatales involucradas en el tema, productores, 
beneficiadores, exportadores, actores de la cadena del café 
de la zona DO, funcionarios técnicos y administrativos de 
PROCAFE, representante del CSC, y PROMECAFE. 

La actividad se desarrollo en el marco del Programa Regional 
de Calidad del Café, que ejecuta PROMECAFE, con apoyo 
de la AECID y el BID/FOMIN; y forma par te de la 
socialización de la DO dirigida a las instituciones y los 
sectores involucrados en el tema en el país, para oficializar 
las acciones del proyecto. 

Se oficializó el órgano de administración de la DO,  integrado 
por representantes de: el Ministerio de Agricultura, el 
Ministerio de Economía, el Centro Nacional de Registro, 
PROCAFE, el Consejo Salvadoreño del Café, el Sector 
Beneficiador-Exportador y por Productores de la zona, de 
acuerdo a la ley salvadoreña.

Caficultores y funcionarios de las instituciones involucradas, 
manifestaron su complacencia por el proyecto y su 
compromiso de apoyar y concretar esta iniciativa en el país.

L

Fue entregado a cada productor, los resultados del análisis 
del café, del proceso de caracterización que se realiza en 
su primer año. 

PROMECAFE apoya para que se continue con estas acciones 
que las instituciones PROCAFE y CSC, realizan sobre calidad 
del café y su vínculo con el origen.

II TALLER REGIONAL 
DE BUENAS PRÁCTICAS 

AGRICOLAS
el 21 al 26 de septiembre, se realizó en Antigua 
Guatemala, el II Taller de la red de Buenas Prácticas 

Agrícolas de Café, protegidos bajo una DO e IG; en el cual 
par ticiparon asesores técnicos, representantes de las 
instituciones cafetaleras par ticipantes en el proyecto. 

La actividad se desarrolló en el marco del Programa Regional 
de Calidad del Café, que ejecuta PROMECAFE, con apoyo 
de AECID y BID/FOMIN; y es parte de la formación de 
bases técnicas para la elaboración del documento de Buenas 
Prácticas Agrícolas-BPAs. 

En cooperación horizontal con IICA, Región Central, se 
dicto el seminario de formación donde se abordaron temas 
como: Las  bases conceptúales de las  BPAs y su importancia 
en los procesos de aseguramiento de la calidad, inocuidad 
y seguridad de los alimentos; Presentación y análisis de 
metodologías exitosas para el desarrollo de buenas prácticas 
agrícolas, entre otros, a cargo de la especialista regional en 
el tema.  

Con gira de campo a fincas de la zona de Antigua Guatemala 
y de Acatenango, se realizo validación de las prácticas 
recomendadas.

D
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El Seminario, es un aporte práctico al fortalecimiento de 
las capacidades nacionales; estuvo a cargo de Cindy  
Hernández, Encargada de Gestión y Uso de Conocimiento 
y Comunicaciones, IICA, El Salvador ; Rigoberto Aguilar, 
Especialista en Recursos de Información, Biblioteca ORTON, 
Costa Rica; y Adacelia Lopez, Bibliotecóloga de ECOSUR, 
México. Estuvo dirigido a Encargadas de bibliotecas y Centros 
de Documentación, y Técnicos investigadores de los institutos 
cafeteros socios de PROMECAFE y otras instituciones. 
Participaron funcionarios de, PROCAFE, CSC y MAG, El 
Salvador ; IHCAFE, Honduras; ICAFE, Costa Rica; 
CODOCAFE, Republica Dominicana; CIB, Jamaica; de 
ECOSUR, México; INCAP, IICA, Guatemala; y PROMECAFE.

Los participantes calificaron de excelente el aprendizaje, 
debido a la relevancia de su aplicación en la gestión de la 
información.

COOPERACIÓN 
HORIZONTAL CON 

JAMAICA 
n el esfuerzo continuo para fortalecer el intercambio 
entre las caficulturas de la región; dentro de las acciones 

de cooperación técnica horizontal, como parte del programa 
de formación e intercambio de PROMECAFE en apoyo a 
los institutos socios; conjuntamente con el Instituto del Café 
de Costa Rica -ICAFE- y la Asociación Nacional del Café 
-ANACAFE-, se facilitó la participación de una delegación 
del Coffee Industry Board, Jamaica, integrada por el Director 
Ejecutivo y un miembro del equipo técnico del Instituto; 
en gira de intercambio a zonas cafetaleras de Costa Rica 
y Guatemala, que se realizó del 22 al 29 de julio, con el 
propósito de conocer los avances de la caficultura de estos 
países. Atendidos por funcionarios y técnicos del ICAFE y 
de ANACAFE, y productores, participaron en el Congreso 
Nacional de Caficultura, en Guatemala, y visitaron fincas en 
diversas zonas cafetaleras de ambos países, así como las 
instalaciones del Centro de Investigaciones en Café, Costa 
Rica, y la Asociación de Productores de Café de Antigua, 
Guatemala.

La delegación, ha manifestado su complacencia por esta 
actividad que les ha permitido observar tecnologías y 
mecanismos aplicados en la región que puedan analizarse 
y ser útiles a su país; así como  interactuar con autoridades, 
técnicos y productores en ambos países.

Se avanzo en la elaboración del documento de BPAs, 
objetivos, recomendaciones e indicadores de cumplimiento 
para cada una de las prácticas, producto que forma parte 
del trabajo de esta red en el marco del proyecto.  

SEMINARIO-TALLER 
“LA GESTIÓN

DEL CONOCIMIENTO, 
EL USO Y APLICACIÓN 

DE LOS SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN”

oordinado y auspiciado por PROMECAFE, la Oficina 
del IICA en El Salvador y la Biblioteca Conmemorativa 

ORTON, CATIE; con apoyo de ECOSUR, México; realizaron, 
los días 27 y 28 de julio, el Seminario-taller “La gestión del 
conocimiento, el uso y aplicación de los sistemas de 
información”.  Tuvo el objetivo de: - Introducir al concepto 
de Gestión de Conocimiento en el Agro, con énfasis en la 
caficultura; - Desarrollar conocimientos y destrezas  para 
un buen aprovechamiento de los recursos de información 
disponibles  relacionados con café y otros tópicos agrícolas, 
a través de la  capacitación en sistemas de información; y 
- Mejorar el acceso a los recursos y sistemas de información 
agropecuaria para hacer un uso amplio, efectivo y eficiente 
del conocimiento mundial disponible, y aplicarlo para 
enriquecer propuestas, proyectos, investigaciones, cátedras 
u otras acciones relacionadas con búsquedas avanzadas.

C
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OTRAS ACCIONES 
DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA

       Reunión de Coordinación con SICA

En el marco de las acciones de cooperación técnica del 
Fondo España-SICA, y atendiendo invitación del Secretario 
General del SICA, el Ingeniero Guillermo Canet Brenes, 
Secretario Ejecutivo de PROMECAFE, e Ingeniero Omar 
Funez, Coordinador del Programa de calidad del café, 
participaron el día 16 de julio, en la sede de la SG-SICA, 
San Salvador, en la reunión de presentación del informe de 
evaluación del Programa de Cooperación Regional con 
Centroamérica y del Fondo España-SICA,  realizada por un 
equipo evaluador.  

A la presentación asistieron, la Jefa del Departamento de 
Cooperación con México, América Central y el Caribe de 
la AECID y el coordinador general de la cooperación 
española en El Salvador y representante de AECID ante el 
SICA. Asistieron también los coordinadores de línea del 
Fondo España-SICA. 

Esta evaluación es el punto de partida del diseño del nuevo 
Fondo que se abre con su presentación y seguirá el proceso 
aprobado en el reciente IV Comité Ejecutivo del Fondo 
España-SICA cuya documentación fue revisada. El equipo 
evaluador realizará la última versión del informe final tras 
la reunión de presentación para incorporar algunas de sus 
reacciones.

       Semana de Representantes IICA

El Ingeniero Guillermo Canet Brenes, Secretario Ejecutivo 
de PROMECAFE, participó del 18 al 21 de agosto, en la 
“Semana de Representantes 2009”, reunión anual de 
planificación estratégica del IICA, que tuvo como objetivos, 
Identificar la contribución del IICA al desarrollo de la 
agricultura y la promoción de la prosperidad rural en las 
Américas, durante el periodo 2002 – 2008; Identificar las 
lecciones aprendidas y las mejores prácticas desarrolladas 
durante la administración; e Identificar acciones estratégicas 
futuras para el Instituto. 

La reunión se llevó a cabo en la Sede Central del Instituto, 
ubicada en San José, Costa Rica, y estuvo presidida por el 
Director General del Instituto Interamericano de 
Cooperación para la Agricultura, Dr. Chelston Brathwaite 
y participaron los Representantes y Especialistas Regionales 
de los 34 Estados Miembros, así como invitadoS especiales 
de otros organismos cuyas intervenciones estimularon la 
discusión sobre temas críticos para la agricultura y el 
quehacer institucional.

El encuentro permitió, entre otros, revisar la visión de la 
cooperación técnica hemisférica; revisar los logros de la 
cooperación técnica y discutir sobre lecciones aprendidas 
en la entrega de servicios de cooperación técnica.  

       Reunión de Coordinación en IICA

Atendiendo invitación del Dr. Enrique Alarcón, Director del 
Área de Tecnología e Innovación del IICA, El Ingeniero 
Guillermo Canet Brenes, Secretario Ejecutivo de 
PROMECAFE, asistió a la  mesa de trabajo sobre el tema 
de “Protección de las creaciones e invenciones en consorcios 
regionales de investigación agrícola”, que se realizó en la 
Sede Central del IICA, San José, Costa Rica, el 27 y 28 de 
agosto. Tuvo el propósito de intercambiar criterios para la 
preparación y validación de la Guía  para la Gestión de los 
Derechos de Propiedad Intelectual en proyectos de investigación 
colaborativa. La reunión se realizó en el marco de las acciones 
de la Dirección de Liderazgo Técnico del IICA, permitió 
apor tar elementos que contribuyen al diálogo sobre 
propiedad intelectual del sector agrícola del hemisferio; .en 
ella participaron funcionarios de organismos regionales de 
cooperación.

       Taller de Sistematización en  El Salvador

El Doctor Armando García de PROMECAFE,  participo el 
día 9 de septiembre en el Taller de Sistematización como 
parte de la gestión de conocimiento, organizado por la 
oficina del IICA en El Salvador, en cooperaron horizontal 
con la oficina del IICA en Honduras, en el cual participaron 
funcionarios de la Universidad, de la oficina del IICA y de 
proyectos en desarrollo en el país. 

La sistematización, es parte de la gestión del conocimiento, 
es una herramienta útil para extraer conocimiento y generar 
reflexión principalmente, crea oportunidad para reflexionar, 
documentar lecciones, permite documentar lecciones 
aprendidas; compartir y socializar, y nos lleva a la toma de 
decisiones adecuadas. El taller permitió conocer las bases, 
conceptos y metodologías para desarrollar un trabajo de 
sistematización de un proyecto o de un eje del proyecto. 

       Reunión de Coordinación en AECID

En el marco del proyecto de calidad del café vinculada a 
su origen, del 9 al 11 de septiembre, PROMECAFE, participó 
en la reunión de coordinación regional con AECID, celebrada 
en Centro de Formación en Antigua Guatemala.

Dos actividades fueron realizadas: - Un seminario el día 9 
de  septiembre para situar algunos de los de retos del 
mundo rural en Centroamérica; - El taller de validación de 
la nueva línea de agricultura, desarrollo rural y seguridad 
alimentaria que el fondo España-SICA elabora en 
coordinación con la Secretaría del Consejo Agropecuario 
Centroamericano.
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El taller de validación incluyó una mesa de presentación de 
resultados de la línea de café y de discusión de la nueva 
etapa de trabajo, a cargo del programa.

FORMACIÓN DE TÉCNICO 
EN DENOMINACIONES DE 
ORIGEN E INDICACIONES 
GEOGRÁFICAS DEL CAFÉ

el 3 al 7 de agosto, se realizó en el Centro de Formación 
de la Cooperación Española, Antigua, Guatemala, el 

Seminario Taller: Comercialización y mercadeo de productos 
agroalimentarios con Denominaciones de Origen (DO) e 
Indicaciones Geográficas (IG), caso del Café.

Este, es el segundo de cinco Módulos de Formación, año 
tres, ciclo 2009, del Programa de formación de bases técnicas 
del Proyecto de Calidad del Café. Se realizó en el marco 
del “Programa Regional para la Protección de la Calidad 
del Café Vinculado a su Origen” que ejecuta PROMECAFE, 
con apoyo de la AECID, y tuvo el objetivo de generar un 
foro de discusión en torno  temas relacionados con el 
Mercadeo y promoción de productos con DO e IG, en 
funcionarios de los institutos cafeteros socios del  Programa, 
de instituciones nacionales involucradas, y productores 
líderes implicados en el desarrollo del sector cafetalero. Se 
revisaron mecanismos de promoción y mercadeo de 
productos con DO e IG, enfatizando en el café; y se conoció 
el trabajo que sobre el tema se realiza en ANACAFE, 
Guatemala; CIB, Jamaica; y Asociación de Cafés Finos, Costa 
Rica. 

Con un recorrido por la Escuela de café de ANACAFE, y 
visita a dos cafés de la ciudad de Guatemala para conocer 
el mercadeo de estos, finalizó la actividad.

Se realizó asi una actividad más del trabajo de formación 
de técnicos y productores, para continuar con estas acciones

sobre calidad del café y su vínculo con el origen, en sus 
respectivas instituciones.

REUNIÓN DE COMITÉ 
TÉCNICO PROMECAFE
ROMECAFE, realizó los días 3 y 4 de septiembre, la 
reunión anual de su Comité Técnico, integrado por 

los Gerentes Técnicos de las instituciones socias del Programa. 
La actividad se desarrolló en San José, Costa Rica, y tuvo 
el propósito de iniciar la elaboración del plan de acción de 
PROMECAFE para el año 2010. Contó con la participación 
de los Gerentes Técnicos de los institutos cafeteros socios 
de PROMECAFE, así como representantes del CATIE y 
CIRAD. 

El Ingeniero Guillermo Canet Brenes, Secretario Ejecutivo 
de PROMECAFE, dio la bienvenida a los participantes y 
resaltó la importancia de la reunión y de la programación 
participativa de las acciones del  programa en beneficio del 
sector cafetalero de la región. De igual manera, el Ingeniero 
Edgar Rojas, Subdirector del ICAFE, dio la bienvenida y 
expresó su deseo de éxito y de alcanzar los logros 
propuestos en la reunión.

Cada par ticipante presentó los planes institucionales 
prioritarios que se considera requieren apoyo técnico de 
PROMECAFE para el próximo año; de esta forma se obtuvo 
el insumo para iniciar el proceso de  elaboración del plan 
de acción anual de PROMECAFE para el año 2010 en su 
componente técnico, para presentarlo a análisis y aprobación 
del Consejo Directivo. Se realizó un recorrido técnico por 
la zona cafetalera de Los Santos.

SEMINARIO 
LATINOAMERICANO: 

CALIDAD VINCULADA 
AL ORIGEN

el 29 de septiembre al 2 de octubre, la Coordinación 
Regional del Programa Regional de Calidad del Café, 

de PROMECAFE, par ticipó en el Segundo Seminario 
Latinoamericano: Calidad vinculada al origen y las tradiciones; 
Implementación de sellos de calidad para dinamizar el 
desarrollo rural, que se llevó a cabo en San José, Costa 
Rica.

El seminario fue organizado y coordinado por la FAO, IICA, 
la Universidad Nacional de Costa Rica, el Consejo Nacional 
de Producción (CNP), el Registro Nacional, el Ministerio 
de Comercio Exterior (COMEX) y la Unidad Regional de 
Asistencia Técnica (RUTA), con el fin de contribuir al

D
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PANORAMA INTERNACIONAL

fortalecimiento de la institucionalidad y las políticas públicas 
que promuevan, protejan y valoricen la calidad de los 
productos agroalimentarios y artesanales, vinculada al origen 
y las tradiciones; propicio un espacio para el intercambio 
de experiencias sobre algunas herramientas de gestión 
territorial con los objetivos de - Discutir las perspectivas 
y nuevos enfoques de aplicación de las IG y los sellos de 
calidad que contribuyen a dinamizar el desarrollo rural;
- Propiciar el intercambio de experiencias sobre los procesos 
de implementación de las IG y los sellos de calidad, de la

institucionalidad y las políticas; y - Analizar las posibilidades 
de apoyo de la cooperación internacional en la temática 
de la calidad de los alimentos asociada al origen y a las 
tradiciones en América Latina.

En el  marco de esta temática, PROMECAFE, presento la 
experiencia y los resultados logrados a la fecha en materia 
de protección de la calidad del café vinculado al origen y 
las tradiciones,  con la ejecución de los proyectos que 
forman el Programa Regional de Calidad del Café en los 
países socios participantes.

a cosecha cafetalera mundial 2008-09 se ubicó en 
127,288 mil sacos de 60 kilogramos de café y fue un 

7,72% superior a la cosecha 2007-08, este repunte obedeció 
en su mayor parte a que la cosecha brasileña era de ciclo 
alto. Sin embargo, pese a éste repunte a nivel mundial, la 
cosecha cafetalera de café arábica lavado presentó una 
caída significativa, par ticularmente en el caso de los 
productores latinoamericanos de este tipo de café.

Así, durante la cosecha 2008-09 la producción de los países 
latinoamericanos productores de café arábica lavado, Costa 
Rica, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, Honduras, México, 
Colombia, Perú y República Dominicana, se ubicó en 31,221 
mil sacos, lo que significa una reducción de 6,1% respecto 
de la producción de la cosecha 2007-08, la cual se había 
ubicado en  33,247 mil sacos. Esta reducción en la producción 
cafetalera durante 2008-09 fue más severa en algunos 
países productores, particularmente resaltan el caso de   
Colombia, donde la cosecha se disminuyó en un 16,1%; El 
Salvador, donde la disminución fue de 13,6%; y Honduras, 
con una caída en la producción cafetalera de 12,2% (ver 
Tabla 1).

L

En la Tabla 2 se presenta el estimado de la cosecha 
2009-10 para cada uno de los países latinoamericanos 
productores de arábica lavado. En general para el grupo se 
espera un incremento de 8,4% en la cosecha cafetalera, sin 
embargo vale rescatar las alzas que se esperan en las 
cosechas de Honduras (18,6%), Colombia (16,2%) y Costa 
Rica (7,0%).

Tabla 1: Evolución de la Producción Cafetalera de los Países 
Latinoamericanos de Café Arábica Lavado, Cosechas 2007-08 y 2008-09

Cifras en miles de sacos de 60 kilogramos

País
Colombia
México
Perú
Guatemala
Honduras
Nicaragua
Costa Rica
El Salvador
República Dominicana
Total

2007-08
12,515.00

4,150.00
3,063.00
4,100.00
3,842.00
1,700.00
1,791.00
1,621.00

465.00
33,247.00

2008-09
10,500.00

4,650.00
3,874.00
3,730.00
3,373.00
1,600.00
1,594.00
1,400.00

500.00
31,221.00

% Crecimiento
-16.1%
12.0%
26.5%
-9.0%

-12.2%
-5.9%

-11.0%
-13.6%

7.5%
-6.1%

Fuente: Organización Internacional del Café

Gráfico 1: Evolución de la Producción Mundial de Café, 
Cosechas 2007-08 a 2009-10*
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* Cifra de la cosecha 2009-10 es estimada
Fuente: Organización Internacional del Café

En lo referente a las perspectivas para la cosecha 2009-10, 
aunque se prevé una leve disminución de 0,2% en la cosecha 
cafetalera mundial, asociada principalmente a una cosecha 
de ciclo bajo en Brasil (ver Gráfico 1), se prevé que la 
producción de los países latinoamericanos productores de 
arábica lavado se recupere, esto como consecuencia de la 
presencia de una cosecha de ciclo alto en los países 
centroamericanos y a una mejora en las condiciones 
climáticas de la región, lo que favoreció un mejor desarrollo 
de las cosechas cafetaleras de los diversos países.

PANORAMA DE LA PRODUCCIÓN DE CAFÉ 
EN LA COSECHA 2009-2010
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PONENCIAS
Las ideas expuestas en esta sección son responsabilidad de los autores y no necesariamente representan el criterio del IICA. 

 Los artículos publicados en el Boletín de PROMECAFE están indizados en las bases de la Biblioteca Conmemorativa
Orton del IICA-CATIE.  orton@catie.ac.cr

Finalmente, es importante analizar las perspectivas futuras 
de las cosechas cafetaleras en Brasil y Vietnam, por ser estos 
países los principales productores mundiales de este grano. 
Estimaciones oficiales indican que en Brasil la cosecha 
2009-10 se ubicará en 39,003 mil sacos, lo que significa una 
reducción de 15,2% respecto a la producción de la cosecha 
2008-09, la cual fue de 45,992 mil sacos. Respecto a la 
cosecha vietnamita de café, se estima que esta alcance los 
18,350 mil sacos, lo que representa un incremento de 14,7% 
respecto de la cosecha 2008-09, la cual se ubicó en 16,000 
mil sacos.

Tabla 2: Evolución de la Producción de los Países Latinoamericanos de 
Café Arábica Lavado, Cosechas 2008-09 y 2009-10

Cifras en miles de sacos de 60 kilogramos

País
Colombia
México
Perú
Guatemala
Honduras
Nicaragua
Costa Rica
El Salvador
República Dominicana
Total

2008-09
10,500.00

4,650.00
3,874.00
3,730.00
3,373.00
1,600.00
1,594.00
1,400.00

500.00
31,221.00

2009-10*
12,200.00

4,500.00
3,900.00
3,850.00
4,000.00
1,700.00
1,706.00
1,473.53

500.00
33,829.53

% Crecimiento
16.2%
-3.2%
0.7%
3.2%

18.6%
6.3%
7.0%
5.3%
0.0%
8.4%

* Cifra de la cosecha 2009-10 es estimada
Fuente: ICO, USDA, ICAFE, ANACAFE y CSC.

Gráfico 2: Evolución de la Producción de Café en Brasil y Vietnam, 
Cosechas 2007-08 a 2009-10*
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* Cifra de la cosecha 2009-10 es estimada
Fuente: Organización Internacional del Café, CONAB y USDA.

I. Introducción

l mercado del café actualmente exige que los actores 
de la cadena de producción y comercialización sean 

flexibles y tengan capacidad de reacción, ante los cambios 
y  evolución de la industria en origen y destino. Los 
consumidores son más especializados y exigen información 
de los procesos productivos, procesamiento y buscan 
transparencia en la distribución de las utilidades en la cadena. 
La inocuidad alimentaria, es un requisito para poder acceder 
al mercado, por ello han surgido las certificaciones de 
procesos y productos, que buscan generar confianza y 
seguridad ante los consumidores.

Conociendo esta realidad, y conscientes que el pilar principal 
de una Denominación de Origen (DO) es un sistema de 
gestión de calidad y trazabilidad, que puede ofrecer una 
garantía de sanidad y seguridad en los alimentos y buscar 
un vinculo entre los factores naturales y humanos con la 
tipicidad del producto; las Instituciones Cafetaleras de los 
países Centroamericanos y del Caribe, miembros de 
PROMECAFE, están en la búsqueda de estrategias sostenibles 
que permitan diferenciación, valoración y competitividad 
del café de acuerdo a las características de calidad y tipicidad.

E

PROGRAMA REGIONAL DE CALIDAD DEL CAFÉ, 
 DE PROMECAFE;  INICIATIVA DE APOYO 

EN CENTROAMERICA Y EL CARIBE

Nelson Omar Fúnez, 
Coordinador Regional del Programa
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los café de calidad producido en muchas regiones cafetaleras, 
donde las condiciones naturales y humanas interactúan de 
manera peculiar lo que da como resultado tipicidades de 
productos únicos y diferentes. Fue diseñado con el propósito 
de fortalecer las Instituciones Cafetaleras y entes de gobierno 
involucrados,  a través de la formación de recursos humano 
calificado en aquellos temas que se consideran pilares para 
el reconocimiento de las DO e IG. También, contribuir con 
el equipamiento de los laboratorios de prueba y las unidades 
de verificación, quienes juegan un papel importante en la 
certificación de los procesos y los productos como apoyo 
al órgano de certificación.

Los temas que son fundamentales ejecutar para lograr el 
reconocimiento y registro de una DO e IG son: un marco 
legal apropiado, producto de calidad caracterizada y 
reconocida donde la tipicidad del mismo demuestre 
técnicamente un vinculo con un origen geográfico, un grupo 
de solicitantes bien organizados interesados en buscar la 
protección de la calidad del producto, un sistema de gestión 
de calidad y trazabilidad que brinde confianza a los 
consumidos y un mercado interesado y dispuesto a comprar 
el producto con la calidad definida.

IV. Proyectos que forman el programa 

4.1. Protección de la Calidad del Café por su Origen.

Este proyecto surgió con el propósito de complementar 
muchas de las acciones que estaban ejecutando las 
instituciones cafetaleras con el apoyo de las Oficinas Técnicas 
de Cooperación (OTC) de la AECID a nivel nacional. La 
idea era buscar economías de escala y optimizar recursos 
al proporcionar espacio de intercambio de conocimientos 
y experiencias en la búsqueda de estrategias, alternativas 
y soluciones sostenibles comunes en el contexto regional. 
Este espacio ha servido como un foro de discusión donde 
se analiza la ejecución de acciones conjuntas y se llegan a 
acuerdos para la solución colegiada de problemas comunes.

Todo ello, debido a la interrelación de variables naturales, 
humanas, históricas y culturales que al interactuar produzcan 
un café diferente que no se pueden producir con las mismas 
características en ninguna parte de mundo. Se busco una 
estrategia que permitiera a los productores garantizar la 
calidad e inocuidad del café y desarrollar relaciones comerciales 
de confianza por la garantía de consistencia y 
la inocuidad de las características del producto. 

Así nace la iniciativa del Programa Regional de Protección 
de la Calidad del Café por su Origen, apoyado por la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AECID). Este proyecto regional tiene como objetivo reducir 
las debilidades y aprovechar las fortalezas del sector cafetalero 
regional logrando romper la vinculación de su producción 
al status de “commodity”. Adicionalmente, se gestiona el 
Proyecto “Indicaciones Geográficas para la Exportación de 
Agroaliementos” con carácter nacional, que tiene como 
objetivo, incrementar la rentabilidad de la actividad productiva, 
empresarial y comercial, mediante la diferenciación del café 
por el origen; ambos, forman el Programa Regional de Calidad 
del Café.

II. Objetivos del programa

2.1 Objetivo General

Contribuir al fortalecimiento y competitividad del sector 
cafetalero centroamericano y del Caribe, a través del 
reconocimiento de Indicaciones Geográficas (IG) y 
Denominaciones de Origen (DO) en café, como una 
estrategia de diferenciación, valorización, posicionamiento 
del producto y protección de la calidad por su origen.

2.2 Objetivos Específicos

1. Fortalecer los marcos legales en materia de DO e IG en 
los países participantes.

2. Diseñar e implementar las normativas y protocolos 
técnicos para el funcionamiento de las DO e IG.

3. Contribuir al fortalecimiento organizativo de los futuros 
Órganos de Gestión (Consejos Reguladores) de las DO 
e IG en café.

4. Preparar las bases técnicas, organizativas, administrativas 
y de gestión de las DO e IG en café.

5. Proporcionar información oportuna a los países de la 
región sobre el mercado meta y potencial para los café 
certificados con DO ó IG.

III. Diseño del programa 

El Programa Regional de Calidad del Café es una iniciativa 
promovida por las Instituciones Cafetaleras socias de 
PROMECAFE, que busca la diferenciación y valoración de

Gráfico 1. Pilares de las Denominaciones 
de Origen en Café

Fuente: Avelino, 2006.
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El proyecto se  ejecuta en Guatemala, Honduras, El Salvador, 
República Dominicana y Panamá.; y participan todos los 
países miembros de PROMECAFE. Fue estructurado en 
los siguientes sub-proyectos, complementarios entre sí, y 
cubren los temas fundamentales para lograr implementar 
el modelo de DO e IG.

4.1.1. Legislaciones nacionales en materia DOP

Objetivo: 
Establecer las bases para una normativa regional que 
proteja los cafés de los países miembros de 
PROMECAFE bajo el sistema DO e IG.

Resultados Esperados: 
Los países miembros de PROMECAFE han acordado 
y establecido elementos básicos comunes en relación
a la normativa atinente a las DO e IG para café.

4.1.2. Normativa Técnica

Objetivo: 
Establecer las bases para un protocolo regional1 en 
los países de Centroamérica y el Caribe miembros 
de PROMECAFE.

Resultados Esperados: 
Se ha logrado sistematizar los procedimientos 
productivos, agroindustriales2 y de mercadeo del café 
de los países de Centroamérica y el Caribe miembros 
de PROMECAFE.

4.1.3. Control de calidad y trazabilidad orientados 
        a protección del origen

Objetivos: 
1) Fortalecer los procesos relacionados con mejoramiento 

de calidad del café susceptible de protección del 
origen en los países de PROMECAFE. 

2) Mejorar los procesos para asegurar la trazabilidad 
de los cafés susceptibles de protección del origen en 
los países miembros de PROMECAFE.

Resultados Esperados: 
1) Se obtiene un protocolo común de catación en los 

países miembros de PROMECAFE.

2) Se obtiene un protocolo regional de buenas prácticas 
asociadas a la producción y procesamiento post 
cosecha en los países miembros de PROMECAFE. 

3) For talecidas las capacidades de las instituciones
miembros de PROMECAFE para asegurar la 
“trazabilidad” en las regiones prioritarias identificadas 
para ser protegidas con DO e IG.

4) For talecidas las capacidades locales para el 
establecimiento y gestión de estructuras de control 
de los cafés susceptibles de ser protegidos con DO 
e IG.

4.1.4. Acreditación, certificación 
        y mercado de las DO e IG

Objetivos: 
1) Mejorar la capacidad técnica de las instituciones 

miembros de PROMECAFE, para ser impulsores de 
las DO e IG. 

2) Establecer las bases para la elaboración de una 
estrategia de mercadeo para los cafés de la región 
PROMEC AFE que sean proteg idos con 
DO e IG.

Resultados Esperados: 
1) Se han for talecido los equipos técnicos de las 

instituciones nacionales del sector como promotores 
del proceso de puesta en marcha y certificación de 
DO e IG. 

2) Se dispone de información sobre el potencial 
comercial de los cafés susceptibles de ser protegidos 
bajo el sistema DO e IG para los países miembros 
de PROMECAFE.

4.2. Indicaciones geográficas para la exportación 
      de agroalimentos

Esta cooperación técnica de carácter nacional, su principal 
objetivo es desarrollar pilotajes donde se ejecuten las 
actividades necesarias para lograr el registro de las DO 
o IG bajo diferentes escenarios y condiciones. Esto nos 
permitirá conocer las estrategias de trabajo a desarrollar 
a futuro en regiones con condiciones similares y en  
otros productos agroalimentarios. Los proyectos pilotos 
se ejecutan en tres países (Guatemala, El Salvador y 
Honduras) buscan documentar y sistematizar la 
experiencia, y tratan de conocer los procesos y 
procedimientos que son necesarios desarrollar hasta 
lograr el registro de una DO ó IG.

Sus componentes se definieron con el objetivo de 
conocer a nivel de campo los detalles de las acciones 
que se deben desarrollar para lograr el registro de una 
DO o IG, estos procesos serán debidamente 
documentados y sistematizados para que sirvan de guías 
y modelos de trabajo a ser utilizados por otras regiones 
cafetaleras y en otros productos agroalimentarios 
interesados en la protección de su calidad relacionada 
al origen.

1   
De normativa técnica.

2    
Post cosecha -beneficiado húmedo y seco, almacenamiento.
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V. Resultados y Discusión

La discusión de los resultados se hace de acuerdo a los 
indicadores de avance formulados en la planificación inicial 
de los dos proyectos que forman el Programa Regional, 
para tener mejor idea de cómo las actividades desarrolladas 
hasta la fecha han sumado al cumplimiento de los resultados 
propuestos.

5.1 Discusión de los resultados de acuerdo a los 
Indicadores de Avances del Programa.

5.1.1. Se ha logrado sistematizar los procedimientos 
productivos, agroindustriales3 y de mercadeo del café de 
los países de Centroamérica y el Caribe miembros de 
PROMECAFE.

Para el cumplimiento de este indicador, a la fecha se 
cuentan con documentos técnicos consensuados entre 
los representantes de los países participantes en la Red 
de Catadores, Técnicos en Beneficiado y Buenas Prácticas 
Agrícolas (BPA`s) y El Estudio de Mercado para café de 
Centroamérica y El Caribe certificados bajo una DO e 
IG; que están sirviendo de base para la documentación 
y sistematización de los procedimientos productivos, 
agroindustriales y de mercado.

5.1.2. Se cuenta con un diagnóstico de las legislaciones 
nacionales y los instrumentos jurídicos internacionales con 
impacto actual y/o potencial en la actividad cafetalera.

El diagnóstico regional legal fue realizado y actualmente 
está en proceso de publicación. Fue divulgado y validado 
en 5 reuniones en cada uno de los países participantes. 
Los talleres de validación contaron con participación de 
representantes de organizaciones e instituciones 
cafetaleras, así como de organismos estatales y privados 
vinculados con el sector agrícola y de la propiedad 
industrial. El diagnostico legal se ha convertido en un 
instrumento valioso de consulta para los asesores jurídicos 
de las instituciones cafetaleras y entes de gobierno en 
el proceso de análisis y toma de decisiones para la 
modificación y reglamentación del marco legal vigente 
en materia de DO e IG; y más aun en el abordaje del 
tema en los tratados comerciales que está negociando 
la región.

5.1.3. Se ha presentado una propuesta de modelo de leyes 
y reglamentos sobre DO e IG en cada uno de los países 
miembros del PROMECAFE, conforme a una propuesta 
regional de elementos básicos comunes. 

En el documento de Diagnostico Regional Legal se 
presenta una propuesta de modelo de leyes y reglamentos 
sobre DO e IG con elementos básicos comunes de 
acuerdo al modelo Europeo. Se dispone de un Plan de 
Acción por país para el logro del marco legal pertinente 
en materia DO e IG. Se realizo el Taller Regional de 
validación del Diagnostico Regional Legal, en la Ciudad 
del Panamá en abril de 2008.  Conto con la participación 
de los asesores jurídicos de las instituciones cafetaleras, 
miembros,  de las oficinas nacionales de los Institutos 
de Propiedad Industrial y ejecutivos de las instituciones 
cafetaleras quienes conocieron los detalles del Diagnostico 
y tuvieron la oportunidad de expresar sus opiniones y 
observaciones de acuerdo al contexto y realidad en 
cada uno de sus países. 

5.1.4.  Se han fortalecido las capacidades de los organismos 
cafetaleros nacionales en el manejo de los temas legales 
prioritarios con impacto actual o potencial sobre la actividad 
cafetalera. 

Con la elaboración del Diagnostico Regional Legal en 
materia de DO e IG y después de 2 años de formación, 
giras de intercambio y actualización de conocimientos 
y experiencias entre los miembros de las Redes Temáticas 
(catadores; asesores jurídicos; y técnicos en beneficiado, 
BPA`s y DO e IG  formadas dentro marco del Programa, 
se han visto fortalecidas las capacidades técnicas de los 
organismos cafetaleros nacionales, para abordar de 
manera apropiada y con pertinencia las temática de DO 
e IG en los procesos de negociación de Tratados de

3   
Post cosecha -beneficiado húmedo y seco, almacenamiento.

Contribuir a la mejora de la competitividad del sector agroalimentario 
centroamericano a través del desarrollo de DO e IG.

Desarrollar instrumentos para el reconocimiento de DO y/o IG para mejorar las 
oportunidades de mercado de café en los países participantes, y que sirva de 
base para su aplicación a otros productos agroalimentarios y en otros países de 
la región.

Componente I: 
Establecer y fortalecer 
el marco institucional 
y legal de la DO/IG.

• Propuestas (por lo menos una por país) de cambios 
en reglamentaciones y normativas en materia de la DO/ 
IG aprobadas y vigentes.

Componente II: 
Implementar y 
desarrollar 
mecanismos técnicos 
y de la DO/ IG en 
zonas seleccionadas.

• Mecanismos e instrumentos para implementar la DO/IG 
aplicados a los cafés de las zonas seleccionadas.

• Los cafés con DO/ IG de las zonas seleccionadas 
promocionados en el mercado nacional e internacional 
y con estrategias definidas de posicionamiento y 
sostenibilidad comercial.

• Mejora de la imagen y conocimiento de la DO/IG de las 
zonas seleccionadas a través de un aumento de un 
30% en la cantidad de personas entrevistadas que 
reconocen y que tienen una buena imagen del café.

Componente III: 
Sistematizar y divulgar 
la experiencia de 
reconocimiento de la 
DO/IG de la Zonas 
Seleccionadas.

• Existe un conocimiento por parte de los institutos de 
café, de los registradores y de otros actores del sector 
agroalimentario de los países participantes, sobre los 
manuales, guías y página web preparados.

• Al menos un comprador interesado en comprar el café 
con DO/ IG por la zonas seleccionadas.

INDICADORES
FIN

PROPOSITO

COMPONENTES

Cuadro 1. Marco Lógico del Proyecto Indicaciones 
Geográficas para la Exportación de Agroalimentos
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Libre Comercio, principalmente el RD CAFTA, 
CARICOM y el Acuerdo de Asociación con Unión 
Europea.

5.1.5. Se ha consolidado la primera Red de Catadores de 
PROMECAFE.

La Red está estructurada y consolidada. Se han 
desarrollado 13 talleres regionales. El promedio de 
participantes fue de 14 (2 participantes por 5 países), 
más la incorporación de representantes de Jamaica y 
otros catadores nacionales de los países donde se 
desarrolla el evento. Los talleres cumplen los objetivos 
y metas planteadas y las expectativas de los catadores, 
los Institutos Cafeteros y PROMECAFE, estos son 
realizados de manera rotativa en cada uno de los países 
participantes buscando generar propuestas de mejora 
en cada país con una visión regional. Los miembros de 
la Red han iniciado un proceso de calibración o consenso 
de criterios para la realización del análisis físico y 
organoléptico de la calidad del café, de manera que se 
tenga uniformidad de criterios dentro del panel para 
analizar las características de los cafés certificados con 
DO e IG en los países de la región. Se está trabajando 
en una propuesta metodológica para la acreditación de 
las competencias técnicas de los miembros del panel 
de catadores de la red.

5.1.6. Se dispone de un manual centroamericano de análisis 
de calidad del café protegido bajo una DO e IG.

Producto del trabajo de la Red de Catadores se dispone 
de un Protocolo Regional de Análisis de Calidad del 
Café, este documento ha sido consensuado, analizado 
y cuenta con las observaciones de cada uno de los 
representantes de los países. El documento propone los 
procedimientos a seguir según las Normas Internacionales 
(ISO, SCAA, otras) respectivas para correr las diferentes 
ensayos de prueba en un laboratorio de análisis de 
calidad del café (cataciòn) necesarias para certificar la 
calidad del producto. Las normas internacionales utilizadas 
en la ejecución de ensayos que sufrieron modificaciones 
fueron debidamente validadas. Adicional al Protocolo 
Regional los miembros de la Red generaron los siguientes 
documentos: Código de ética del catador de 
PROMECAFE, Propuesta de estándares técnicos para 
cafés con DO e IG, Documento de requerimientos 
mínimos para laboratorios de análisis de calidad del café 
y Documento de diagnostico de laboratorios de análisis 
de calidad del café.

5.1.7. Se ha ejecutado un efecto multiplicador de los 
conocimientos y experiencias por los miembros de la Red 
de Catadores de PROMECAFE.

Las Instituciones Cafetaleras de los países participantes 
han desarrollado talleres con diferentes actores de la

cadena del café, equipos técnicos y personeros de 
organizaciones estatales y no estatales con el fin de 
socializar sensibilizar y transmitir los conocimientos 
recibido por los miembros nacionales que forman parte 
de las Redes organizadas por PROMECAFE. Aunque 
hay un avance en el tema, los Institutos decidieron realizar 
el grueso de los talleres, después que las Redes temáticas 
tuvieran finalizada todos los documentos de apoyo de 
cada una de ellas, para que estos documentos, manuales, 
guías, normas, códigos y protocolos sirvieran de base 
en el proceso de formación y capacitación. Esto con el 
fin de tener un panorama holístico de los procesos y 
poder diseñar la capacitación siguiendo una lógica de 
aprendizaje que facilitara la asimilación de los 
conocimientos impartidos. A pesar que el Protocolo no 
ha sido publicado, está sirviendo de base para que el 
Laboratorio Raúl H. Melo, de CODOCAFE en República 
Dominica, y El Centro Nacional de Calidad del Café del 
IHCAFE en Honduras, inicien el proceso de acreditación.

5.1.8.  Se ha logrado consolidar la primera Red de Técnicos 
en Beneficiado de PROMECAFE. 

La Red está estructurada y consolidada. Se han 
desarrollado 12 talleres regionales. El promedio de 
participantes fue de 18 (3 participantes por 5 país), más 
la incorporación de representantes de Jamaica y otros 
catadores nacionales de los países donde se desarrolla 
el evento. Los talleres cumplen los objetivos y metas 
planteadas y las expectativas de los técnicos en 
beneficiado, los Institutos Cafeteros y PROMECAFE,
estos son realizados de manera rotativa en cada uno 
de los países participantes buscando generar propuestas 
de mejora en cada país con una visión regional. Durante 
el desarrollo se logra un intercambio de conocimientos 
y experiencias entre los participantes, así como profundizar 
sobre temas de importancia en el aseguramiento de la 
calidad del café en la etapa de beneficiado.

5.1.9. Se ha llegado a un acuerdo regional sobre los 
requerimientos mínimos que aseguren las Buenas Prácticas 
Agrícolas y  procesamiento en los países miembros de 
PROMECAFE. 

La Red de BPA`s cuenta con una propuesta regional 
consensuada de Guía de Buenas Prácticas Agrícolas 
(BPA`s) para fincas que producen café protegido bajo 
una DO e IG.

Los miembros de la Red de Técnicos en Beneficiado 
cuenta con un documento consensuado sobre Los 
Requerimientos Mínimos de Buenas Prácticas  (BP) en 
beneficiado, para asegurar la calidad del café certificado 
con DO e IG. En complemento a este documento se 
elaboro una Guía técnica de buenas prácticas de 
beneficiado húmedo y seco, donde se exponen las 
opciones tecnológicas viables disponibles, que se tienen
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para cumplir los requerimientos mínimos definidos. 
También, los miembros de la Red escribieron un 
Documento de Diagnostico para plantas de beneficiado 
que procesaran café en zonas protegidas bajo DO ò 
IG, esta es una guía para conocer si estos centros cumplen 
con los requisitos mínimos necesarios para asegurar la 
calidad del café. Estas opciones tecnológicas han sido 
obtenidas de estudios técnico-científicos existentes, así 
como de la experiencia práctica de muchos años de los 
miembros de la Red. 

Validadas las propuestas, se presentarán a los institutos 
cafetaleros participantes para su aprobación y publicación. 

5.1.10. Se ha ejecutado un efecto multiplicador de los 
conocimientos y experiencias por los miembros de la Red 
de Técnicos en benef ic iado de PROMECAFE.

Las Instituciones Cafetaleras de los países participantes 
han desarrollado talleres, reuniones y charlas con 
diferentes actores de la cadena del café, equipos técnicos 
y personeros de organizaciones estatales y no estatales 
con el fin de socializar y transmitir los conocimientos 
recibidos por los miembros nacionales que forman parte 
de las Redes de PROMECAFE.  Aunque hay un avance 
en el tema, los Institutos decidieron realizar el grueso 
de los talleres, después que las Redes temáticas tuvieran 
finalizada todos los productos de cada una de ellas, para 
que estos documentos, manuales, guías, normas, códigos 
y protocolos sirvan de base en el proceso de formación 
y capacitación, esto con el fin de tener un panorama 
holístico de los procesos y poder diseñar la capacitación 
siguiendo una lógica de aprendizaje que facilitara la 
asimilación de los conocimientos impartidos.

5.1.11. Se han identificado y validado las herramientas 
tecnológicas en trazabilidad y se ha evaluado la factibilidad 
de su aplicación. 

En el primer año del programa se realizó, el taller regional 
“Sistema de calidad para cafés protegidos bajo IG o 
DO” con el objetivo de acotar mejor el ámbito de 
acción y relaciones de los componentes del Programa 
orientados a la trazabilidad, así como los relativos a 
acreditación y certificación. Como resultado del evento 
se acordó apoyar a las instituciones miembros de 
PROMECAFE para que adquieran la competencia técnica 
que les permita acreditar sus Laboratorios de cataciòn 
y la creación y acreditación de las unidades de verificación 
e inspección y el órgano de certificación bajo las Normas 
ISO respectivas. También, se desarrollo el taller regional 
“Desarrollando un sistema de trazabilidad orientado a 
la protección de la calidad del café por su origen, durante 
este se conocieron y analizaron opciones tecnológicas 
que están siendo utilizadas en café y otros rubros 
agroalimentarios y se elaboro un plan de acción por 
país con propuestas del abordaje del tema. También, se

desarrollo un seminario sobre la importancia de la 
trazabilidad en la inocuidad y seguridad de los alimentos.

5.1.12. Cada institución miembro de PROMECAFE cuenta, 
al menos, con un área técnica en  trazabilidad del café. 

Dentro del marco de la Red de técnicos en beneficiado 
se desarrollo el Documento “Lista de equipo instrumental 
para beneficiado de café”; donde se proponen los equipos 
necesarios para monitorear parámetros importantes en 
los puntos críticos de control (HCCP) a definir en un 
sistema de información en trazabilidad para café. Cada 
uno de los países participantes ha tomado como base 
este documento para diseñar sus propias áreas técnicas 
en trazabilidad, las que serán utilizadas en la organización 
y funcionamiento de las Unidades de Verificación de los 
CR de las DO e IG.  Con fondos del programa se 
colaboro con la creación y el equipamiento básico de 
estas unidades a cada país. 

5.1.13. Se han capacitados los miembros de Consejos 
Reguladores (CR).

Durante el año 2008 y como contraparte local, las 
instituciones cafetaleras nacionales de Honduras, Panamá 
y República Dominica ejecutaron giras de intercambio 
de conocimientos y experiencias a los países del área 
centroamericana, México y Europa. El objetivo de las 
giras fue capacitar a miembros y futuros miembros de 
CR, equipos técnicos y miembros del sector estatal y 
privado claves para que conocieran y entendieran el 
funcionamiento de una DO e IG en café, vinos, aceites 
de oliva y tequila.  A estos eventos han asistido más de 
40 personas quienes han regresado a sus países con los 
conocimientos pertinentes para iniciar los procesos de 
organización y ejecución de procesos técnicos para 
lograr el registro de DO e IG en las zonas cafetaleras 
donde residen.

5.1.14. Se ha logrado consolidar la primera Red de Técnicos 
en DO – IG.

Se han desarrollado 12 talleres, se han formado más de 
50 personas en 2 Diplomados y 2 Talleres Regionales. 
Los miembros de esta Red han recibido una formación 
holística en todos los procesos necesarios para liderar, 
registrar, administrar y promover una DO e IG. Los 
profesionales formados se están convirtiendo en los 
líderes de los procesos internos en cada uno de los 
países, lo que está facilitando y permitiendo que se 
avance con buenos resultados con los procesos de 
reconocimiento de DO e IG en café. Muchos de los 
ponentes, facilitadores e instructores de los módulos y 
talleres desarrollados durante el 2008 y 2009, fueron 
impartidos con buen suceso por egresados de los 
Diplomados en el tema, quienes demostraron conocer 
muy bien la temática y hablar con propiedad y
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profundidad. Los miembros de la Red, cuentan con un 
foro de discusión virtual y elaboraron una propuesta de 
trabajo para seguir con el intercambio de experiencias 
y conocimientos entre  ellos.  Con el objetivo de contar 
con una guía metodológica para lograr el registro, 
administración, protección y promoción de una DO e 
IG, se contrato la elaboración de un libro sobre 
Denominaciones de Origen”.

5.1.15. Se garantiza el efecto multiplicador de los 
conocimientos y experiencias por los miembros de la Red 
de técnicos en DO e IG. 

Las Instituciones Cafetaleras de los países participantes 
han desarrollado talleres con diferentes actores de la 
cadena del café, equipos técnicos y personeros de 
organizaciones estatales y no estatales con el fin de 
socializar y transmitir los conocimientos recibidos en su 
proceso de capacitación dentro del marco del Programa 
Regional. Estas actividades son responsabilidad directa 
de los Institutos Cafetaleros miembros de PROMECAFE. 
Aunque hay un avance en el tema, los Institutos decidieron 
realizar el grueso de los talleres, después que las Redes 
temáticas tuvieran finalizada todos los productos 
propuesto por cada una de ellas, para que estos 
documentos, manuales, guías, normas, códigos y protocolos 
sirvan de base en el proceso de formación y capacitación, 
esto con el fin de tener un panorama holístico de los 
procesos y poder diseñar la capacitación siguiendo una 
lógica de aprendizaje que facilitara la asimilación de los 
conocimientos impartidos.

5.1.16. Se dispone de estudio de mercado sobre DO e IG 
para café de todos los países miembros de PROMECAFE. 

Se está desarrollando un Estudio de Mercado para café 
centroamericano y del Caribe protegidos bajo una DO 
e IG en tres países de Europa (Italia, Alemania y España), 
ya que estos países aparentan ser mercados actuales y 
potenciales muy atractivos para los cafés diferenciados 
de calidad y por el conocimiento previo sobre el concepto 
de DO e IG. Al inicio del trabajo se desarrollo un taller 
metodológico entre los coordinadores de la ejecución 
del estudio y representantes de PROMECAFE, con el 
propósito de definir los objetivos, alcances y expectativas 
que tienen los países participantes sobre los resultados 
del mismo; así como conocer el recurso humano y la 
capacidad instalada de la que disponía la empresa 
ganadora para ejecutar dicho trabajo.  Se cuenta con 
una base de datos con información sobre el mercado 
meta y potencial para los café con DO e IG.

 5.1.17. Se disponen de mecanismos e instrumentos para 
implementar DO e IG aplicados a los café de las zonas 
pilotos seleccionadas dentro del marco del proyecto 
Indicaciones Geográficas para la Exportación de 
Agroalimentos.

Se desarrollaron indicadores para seleccionar las zonas 
con mayor potencial para trabajar el proceso de 
reconocimiento de las DO e IG, después de aplicar 
estos indicadores fueron seleccionadas las siguientes 
zonas como piloto: 

En Honduras, la Región Occidental del país, que incluye 
las Cordillera de Celaque y El Merendon, ubicados en 
los departamentos de Copan, Lempira y Ocotepeque. 
El nombre preliminar seleccionado para proteger este 
café es, DO Café de Copan, por el reconocimiento 
internacional de este nombre geográfico relacionado 
con la cultura maya, y porque este origen tiene 
reconocimiento y reputación en el mercado por la 
característica de calidad de café que producen. En esta 
región se produce más del 40% del café del país.

En El Salvador, la zona seleccionada fue la Cordillera de 
Ilamatepec, ubicada en la zona occidental del país, que 
corresponde a los depar tamentos de Santa Ana, 
Sonsonate y Ahuachapán. El nombre seleccionado para 
proteger es, DO Café de Apaneca-Ilamatepec, porque 
Apaneca es un origen muy conocido por su belleza 
natural y por las características de su café, e Ilamatepec 
es el nombre de un volcán que es parte de la Cordillera. 
En esta Cordillera se produce más del 60% del café del 
país.

En Guatemala, se han elaborado los indicadores de 
selección de la zona piloto, los cuales están siendo 
aplicados a regiones cafetaleras que el país ha definido 
para diferenciar y valorizar su café, para identificar aquellas 
con mayor potencial para trabajar en el proyecto y  ser 
registradas como DO ó IG.  

Se ha iniciado el proceso de caracterización física, 
organoléptica, agronómica y ambiental del café de las 
zonas seleccionadas, el primer año de ejecución fue la 
cosecha cafetera 2008-2009. Para ejecutar esta actividad 
se definieron procedimientos de muestreo que 
garantizarán la representatividad del café de la zona. El 
corte, transporte y procesamiento de este café se realizó 
ejecutando procesos que no dañen la calidad del 
producto, para poder conocer las características intrínsecas 
del mismo y así determinar su tipicidad única.  En la 
búsqueda del vinculo se aplico una encuesta para obtener 
información ambiental, agronómica y socio económica 
y cada una de las fincas fue georeferenciada. 

El análisis físico y la evaluación sensorial fueron realizados 
por los paneles de catación nacional y por el panel 
internacional integrado por los miembros de la Red de 
Catadores de PROMECAFE. Los resultados preliminares 
muestran que existe un gran potencial para producir un 
café de calidad diferenciada y única en cada una de las 
zonas y que esto se debe a la interrelación de variables 
agroclimatológicas en el medio geográfico.
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VI. Conclusiones 

1. El Programa Regional de Calidad del Café se ha convertido 
en una importante iniciativa regional que promueve la 
formación de redes de trabajo, el intercambio de 
conocimiento y experiencias en materia de protección 
de la calidad del café por su origen en Centroamérica y 
El Caribe. Conocimientos y experiencias que están siendo 
tomadas por la institucionalidad cafetalera nacional como 
insumo para el desarrollo de estrategias de diferenciación, 
valoración y mejoramiento de la competitividad del 
producto en los mercados de destino.

2. Se han propuesto y liderado cambios importantes en el 
marco legal vigente en materia de DO e IG en los países 
de la región, buscando que las leyes de propiedad 
intelectual cuenten con la información necesaria y 
claramente definida para que cualquier sector interesado 
pueda asistir a la oficinas de los Institutos de Propiedad 
Industrial o solicitar información y registrar sus productos 
como una DO e IG. 

3. Los modelos de protección de la calidad del café por su 
origen, las DO e IG, son muy importantes en desarrollo 
territorial rural integral en las zonas cafetaleras involucradas. 
Esto ha sido una de los principales propósitos que ha 
llevado a PROMECAFE a liderar un proceso de esta 
naturaleza, tratando de buscar un desarrollo 
socioeconómico de la familia cafetalera y rescatar los 
valores históricos culturales de las comunidades buscando 
que sus pobladores se sientan orgullosos de sus raíces 
y la visualicen como una alternativa sostenible de trabajo 
para sus futuras generaciones.
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